
Año 1895. Viernes l.° de Marzo. Número 35.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA ÍUKKA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
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BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BLRÜOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTEJ1FICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(Z)fi la Gaceta núm. 58.)

GOBIERNO CIVIL.

OREAS PÚBLICAS.

Car re teras.—Expropiaciones.

Habiéndose declarado por el 
Gobierno de mi cargo, en acuerdo 
de fecha 23 del actual, la necesidad 
de la ocupación de las fincas que 
han de ser expropiadas en el tér
mino municipal de Villagalijo, 
con motivo de la construcción 
de la carretera de tercer órden 
de Pradoluengo á Ezcaray, se 
hace saber por medio del pre
sente anuncio á los interesados 
comprendidos en la relación publi
cada en el Boletín oficial núm. 84, 
correspondiente al dia 27 de Mayo 
último, advirtiéndoles que, de no 
encontrarse conformes con la ex
presada providencia, pueden, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 19 
de la ley de expropiación forzosa, 
recurrir en alzada al Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento dentro del 
término de 8 dias.

Burgos 25 de Febrero de 1895.
El Gobernador,

Svtvvotv Sa/ínx ¿le- Va/roncla.

Habiéndose declarado por el 
Gobierno de mi cargo, en acuerdo 
de fecha 23 del actual, la necesi
dad de la ocupación de las fincas 

que han de ser expropiadas en el 
término municipal de Espinosa de 
los Monteros comnotivo de la cons
trucción de la carretera de tercer 
órden de Villasante á Entrambas- 
mestas, se hace saber por medio 
del presente anuncio á los intere
sados comprendidos en la relación 
publicada en el Boletín oficial 
número 82, correspondiente al dia 
24 de Mayo último, advirtiéndoles 
que de no encontrarse conformes 
con la expresada providencia,pue
den, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 19 de la ley de expropiación 
forzosa, recurrir en alzada al 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
dentro del término de 8 dias.

Burges25de Febrero de 1895, 
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le Varañóla.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 17 de Enero de 
1894, esta Dirección general ha 
señalado el dia 6 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de nueva construc
ción del trozo 2.° de la carretera 
de la estación de Haro á Prado- 
luengo, en su sección de Prado- 
luengo al confin de Logroño, pro
vincia de Burgos, por su presu
puesto de contrata que asciende á 
la cantidad de 128.168 pesetas 26 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general deObras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 

y planos correspondientes, en di
cho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente de 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
el dia de la fecha hasta el l.° de 
Abril próximo, y en todos los 

'Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase 12.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será 
de 6.500 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada 

■ pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 19 de Febrero de 1895. 
=E1 Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de........ según

cédula personal núm........ , ente
rado del anuncio publicado con 
fecha 19 de Febrero último, y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
nueva construcción del trozo 2.° 
de la carretera de la estación de 
Haro á Pradoluengo, en su sección 
de Pradoluengo al confin de Lo
groño, provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de..........................

(Aquí la proposición que se 
laga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 

cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIPUTACION PROVINCIAL.
Acta de su sesión del dia 19 de 

Enero de 1895.
(Continuación).

Rectificó el Sr. Gutiérrez insis
tiendo en sus afirmaciones ante
riores y añadiendo que el Subde
legado de Farmacia de esta Ciudad 
es uno de los firmantes de la ins
tancia que motiva el dictámen, y 
que de aceptarse lo que en dicha 
solicitud se propone y cumplirse 
lo que el Sr. Conde de Berberana 
había propuesto para tarifar los 
medicamentos que no estuviesen 
en la tarifa del Colegio de Farma
céuticos de Madrid, dicho Subde
legado tendría que tasar' los que 
él mismo hubiese suministrado. 
Dijo que no se ocuparía de los 
demás argumentos del Sr. Conde 
de Berberana ni de las cifras que 
habia espuesto del importe de los 
gastos de medicamentos en dife
rentes períodos, porque estando la 
Diputación deliberando sobre un 
dictámen que se limitaba á pro
poner si había ó no de accederse á 
la solicitud de los cuatro Farma
céuticos de esta Capital, de que se 
distribuyese entre todos los esta
blecidos en ella la provisión de 
medicamentos del Hospicio, todas 
las reflexiones que no hagan refe
rencia á este particular carecen 
de pertinencia en la presente dis
cusión.

Rectificó nuevamente el Sr. Con
de de Berberana, manifestando 
que después que se votase el dic
támen, presentaría una propo
sición pidiendo que se cumpliese . 
lo dispuesto en los artículos 2.° 
7.° y caso 5.° del 14 del Real de-



— En el

I

bastante eficaz para vencer la re
sistencia de algunos pueblos al 
cumplimiento de sus deberes con 
la Diputación. La administración 
provincial no puede acusar á la 
provincia entera de morosa en el 
pago del impuesto, cuando se está 
viendo que mas de 500 pueblos 
están perfectamente subordinados, 
reconocen el derecho de la Dipu
tación y las atribuciones que tiene 
para emplear medidas coercitivas, 
jamás disputan sobre las formas 
empleadas para realizar los des
cubiertos y si alguna vez retrasan 
el pago del contingente es debido 
á obstáculos que los Ayuntamien
tos no pueden vencer. En cambio 
hay otros, como V. E. sabe, que 
consagran todas sus actividades á 
interponer influencias para con
seguir aplazamientos, niegan á la 
Diputación sus facultades apelan
do todos sus acuerdos y procedi
mientos hasta conseguir que tras
curra el tiempo y que los venci
mientos corrientes pasen al grupo 
de deudas atrasadas, legando esta 
carga á los Ayuntamientos veni
deros. Pocos son los pueblos que 
se hallan en este caso, pero como 
quiera que son de los mas impor-

Escanduso á Santelices, que es 
prolongación departe de ¡a carre
tera provincial de Villarcayo al 
puente de Santelices, núm. 11 del 
plan provincial, construida por la 
Diputación; así como del dictámen 
de la Comisión de Fomento en 
que se proponía que se elimine 
del plan de las de la provincia di
cha prolongación; yseacordó apro
bar el expresado dictámen.

Examinada la cuenta que remi
te el Arquitecto provincial de los 
gastos originados en la oficina de 
su cargo durante los meses de Ju
lio, Agosto, Septiembre, Octubre, 
Noviembre y Diciembre último 
correspondiente al ejercicio del 
actual año económico importante 
187 pesetas 43 céntimos y resul
tando que dicha cuenta se halla 
justificada con las facturas que á 
la misma se acompañan; se acor
dó,de conformidad con lo propues
to por la Comisión deGobernacion, 
aprobada y que pase á contaduría 
para su abono.

creto publicado en 24 de Julio de 
1864. I

El Sr. Presidente manifestó que 
podía usar de la palabra el Sr. de 
Santiago que la tenía pedida y el 
Sr. Fernandez Cavada la pidió 
para una cuestión de órden mani
festando que habiendo hablado 
mas de tres en pro y en contra de
bía preguntarse, á su juicio, con 
arreglo al art. 35 del reglamento 
sise declaraba el punto suficiente
mente discutido.

El Sr. Presidente le contestó que 
no se habían agotado por comple
to los turnos en contra y que por 
lo tanto no podia negarse al Sr. de 
Santiago el uso de la palabra.

El Sr. de Santiago manifestó 
que procedía que pasara de nuevo 
el expediente á la Comisión de 
Gobernación para que dictamina
ra sobre dos proposiciones ante
riores acerca de las cuales no 
había adoptado la Diputación 
acuerdo alguno, á cuyo efecto rogó 
á la Comisión que retirase el dic
támen, y el Sr. Gutiérrez le con
testó, á nombre de la Comisión,que 
esta no podia retirar el dictámen 
conforme á reglamento despues 
de haberse deliberado sobre él.

Declarado el punto suficiente
mente discutido se puso á votación 
nominal el voto particular del Sr, 
Revilla, quedando desechado por 
mayoría de 10 votos de los Sres. 
Iglesias, Cecilia, Alfaro, Gutiérrez 
Ballesteros, Fernandez Cavada, 
Gutiérrez D. Gregorio, Diez, Mar- 
ron, Diez-Montero y Sr. Presiden
te contra tres de los Sres. Conde 
de Berberana, Ortega y de San
tiago.

Se pasó á votar en igual forma 
la enmienda ó adición verbal del 
Sr. Conde de Berberana de que los 
medicamentos no incluidos en la 
tarifa de Farmacéuticos de Ma
drid fueran tasados por el Subde
legado de Farmacia del partido y 
se acordó en sentido afirmativo 
por mayoría de 10 votos de los 
Sres. Iglesias, Conde Berberana, 
Cecilia, Ortega, Gutiérrez Balles
teros, Diez, de Santiago, Marrón, 
Diez-Montero y Sr. Presidente, 
contra tres de los Sres. Alfaro, 
Fernandez Cavada y Gutiérrez D. 
Gregorio.

Por último se votó nominalmen
te el dictámen de la mayoria de 
la Comisión de Gobernación y 
quedó aprobado por 10 votos 
de los Sres. Iglesias, Cecilia, Alfa
ro, Gutiérrez Ballesteros, Fernan
dez Cavada,GutiérrezD. Gregorio, 
Diez, Marrón, Diez-Montero y Sr. 
Presidente, contra tres de los Sres. 
Conde Berberana, Ortega y de 
Santiago.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Direc
tor de carreteras participando que 
en la Gaceta de 7 de Mayo de 1892 
se publicó una ley de 6 del mismo 
mes incluyendo en el plan de car
reteras del Estado la titulada de

tantes, ocasionan el doble perjui
cio de dar un mal ejemplo y mer
mar considerablemente los rendi
mientos del impuesto. La misma 
lucha están sosteniendo las Dipu
taciones de las demás provincias: 
en todas hay pueblos, precisamen
te de los mas ricos y de mayor 
importancia, que se consideran 
mas fuertes que la Corporación 
provincial y presentan la batalla 
de potencia á potencia, siendo lo 
mas lamentable el que ellos, por 
uno ó por otros medios, consigan 
ver realizados sus propósitos. Las 
Diputaciones aunque prescindan 
de la cuestión de autoridad, las 
tiene preocupadas esta contrarie
dad y para conbatirla van adop
tando las medidas mas radicales, 
entre las cuales está la de subas
tar la recaudacioná fin de entregar 
el asunto á una empresa particular 
que pueda prescindir de las in
fluencias políticas, que son la cau
sa del entorpecimiento. Este mé
todo de hacer la recaudación será I 
indudablemente muy eficaz, pero g 
antesdeintentarsu planteamiento, | 
deben apreciarse bien las circuns- fe 
tanciasde la provincia, la de Bur- | 
gos, suponiendo que el premio de | 
la cobranza sea de un 5 por 100, g 
término medio entre lo que se I 
asignará álos trimestres corrientes i 
y á las deudas atrasadas, tendría | 
que abonar al año 37,500 pesetas, I 
carga excesiva, teniendo en cuenta 
que son pocos los pueblos morosos 1 
y que las cuotas que éstos pagan 1 
ascenderán á poco mas de lo qus 0 
importa el prémio, de suerte que: | 
vendría á ser una cesión de estas 1 
cuotas al contratista por hacer la | 
cobranza de los demás Ayunta-1 
mientos que pagan con puntuali-1 
dad y no dan motivo á que se les ■ 
castigue gravando el presupuesto g 
municipal con el valor del prémio | 
de cobranza*:
dispensable estudiar la manera de 
establecer un plan que asegure 
mas éxito, la Contaduría tiene el 
honor de proponer á V. E. refor
mas importantes en los procedi
mientos ejecutivos para la realiza- ■ 
cion del contingente provincial, ■ 
aprovechando ciertas disposiciones H 
modernas, que permiten un cam- ■ 
bio en la marcha seguida hasta el ■ 
dia.= Siempre ha sido una dificul- ® 
tad el que lasinstruccions de Ha-1 
cienda, por el modo de ser de b 
Diputación, no hayan podido aph- 
carse en toda su integridad, te-■ 
niendo que asimilarlas á las condi- C 
ciones de la administración pro- 
vincial, lo cual ha dado lugar i 
distintas interpretaciones por par
te de los Ayuntamientos y de los 
Jueces municipales y de aquí han 
nacido los conflictos. Hoy se está 
en otro caso; con las disposición^8 
modernas pueden establecerse 
iguales organismos que tiene Ia 
Hacienda pública y emplear sus 
mismos procedimientos. = En e

I Real decreto de 3 de Mayo de 189'

Sentado que es in-1¡

años anteriores y teniendo en 
cuenta que no necesita mas mora
toria que acogerse al beneficio 
concedido por la Diputación á todos 
los Ayutamientos que se hallan en 
el mismo caso; se acordó, de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, desestimar 
la prórroga solicitada por el alcal
de de La Sequera advirtíéndole 
que si aquel Ayuntamiento no 
quiere acogerse al indicado bene
ficio, se le apremiará cuando se 
haga á los demás Ayuntamientos.

El Sr. Chico, Presidente, votó 
en contra del dictámen.

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión,se acordó 
aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Febrero próximo 
por obligaciones del presupuesto 
provincial del corriente año eco-

I nómico importante 83.800 pesetas.
Así bien se acordó, de conformi

dad con lo propuesto por la Comi
sión de Gobernación, conceder al 
pueblo de Miraveche la cantidad 

Deconformidad con lo propuesto de 300 pesetas del capítulo de ca- 
por la Comisión de Gobernación se lamidades del presupuesto provin- 
acordó aprobar en revisión la re- cial para atender al socorro de las 
solución adoptada por la provin- familias de las víctimas del des- 
cial en l.’de Febrero de 1894 en prendimiento de tierras ocurrido 
el expediente instruido á virtud de en aquella localidad el dia 15 de 
instancia del Ayuntamiento de Octubre último.
7uentelcesped pidiendo autoriza- En el expediente sobre dictar 
cion para litigar con varios veci- reglas para la recaudación del 
nos que resisten el pago de la contingente provincial, diose lec- 
cuota que les corresponde para sa- tura del informe emitido por el 
tisfacer la pensión de un censo que Contador de fondos provinciales 
gravita sobre el municipio y todas con fecha 31 de Octubre de 1893 
las fin cas encía va da sen su término, que decía así.=« A la Di puta cion. —

El Sr. Chico Presidente votó en La recaudación del contingente 
contra de esta solución. provincial es un asunto que siem-

Se acordó aprobar la distribu- pre ha estado y habrá de estar 
cion de fondos para el mes actual pendiente de modificaciones hasta 
por obligaciones del presupuesto que se halle un procedimiento 
provincial del corriente año eco
nómico por la cantidad de 84.800 
pesetas.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Goberna
ción, se acordó prevenir por 
última vez á los Ayuntamientos 
que no han remitido la cuenta mu
nicipal del año económico de 
1891-1892, realicen este servicio 
en el plazo de 15 dias, remitiendo | 
el papel de las multas impuestas 
y dicha cuenta, en la inteligencia 
de que de no verificarlo se pasará 
órden al Juzgado de 1.* instancia 
para la exacción de las multas por 
la vía de apremio, y se nombrarán 
agentes para que formen la cuenta 
de oficio á cargo de los que resul
ten culpables.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de la Sequera solicitando que 
se conceda á aquel Ayuntamiento 
una moratoria de tres ó cuatro 
años para pagar lo que adeuda 
por resto de las cuotas provincia
les de años atrasados, y resultando 
que dicho Ayuntamiento se halla 
adeudando 342 pesetas 26 cénti
mos por el l.°y 2.° trimestre del 
año económico actual y 957'77 pe
setas por resto de las cuotas de



se encuentra una de las principa
les bases de las reformas que se 
proponen. Dispone, en su art. 14, 
que el Presidente de la Diputación, 
como ordenador de pegos y ejecu
tor de los acuerdos de la Diputa
ción en materia de recaudación 
del contingente provincial, nom
brará los comisionados de apre
mio que juzgue conveniente. 
Pues bien, el Ordenador de pagos 
es la autoridad económica de los 
fondos provinciales, encargada de 
aplicar las instrucciones para 
la administración provincial en 
las mismas condiciones que el 
Delegado de Hacienda por los 
ramos que tiene á su cargo el 
Presidente. Dice el artículo citado 
que ejercerá esas atribuciones con 
arreglo á los acuerdos de la Di
putación y en cumplimiento de 
los mismos, es decir, que la facul
tad de conceder prórrogas, de 
fijar las épocas de la recaudación 
y los medios de realizarla queda 
reservada á la Diputación, según 
el espirita de la ley, pero el cum
plimiento, la dirección y la reso
lución de las incidencias estarán 
á cargo del ordenador, el cual 
podrá libremente imprimirá estos 
asuntos toda la actividad que sea 
necesaria. La solución que se 
propone tiene otra ventaja intere
sante; la de poder librar los apre
mios el Ordenador, puesto que es 
facultad suya el nombramiento, y 
no procediendo de acuerdos toma
dos por la Corporación provincial 
no debe comunicarse al Sr. Gober
nador. El art. 15, autorizando el 
embargo del 25 por 100 de los 
productos de los impuestos muni
cipales y el de los bienes de los 
Concejales por el resto del des
cubierto, tratándose de débitos 
de los ejercicios corrientes, ha de 
facilitar mucho la acción á los 
ejecutores, siendo esto un recurso 
que no debe despreciarse, sinó 
hacer uso de él con todo rigor en 
aquellos pueblos que se hagan 
acreedores á esta medida. El ar
ticulo 16 se refiere á deudas ante
riores á los ejercicios corrientes, 
sobre cuyo punto tiene V. E. re
suelta la cuestión de la manera 
mas favorable á los pueblos, que 
es el pago del recargo de un 50 por 
100 de la cuota. Queda por venti
lar si al dar lugar un Ayunta
miento á la ejecución por deudas 
trasadas, debe ser apremiado, se
gún se ha hecho hasta ahora, por 
el total de la deuda, considerando 
roto el pacto desde el momento en 
que se falta á él por una de las 
partes, ó si el apremio deberá 
dirigirse sólo por el importe del 
recargo. El que suscribe considera 
mas justo este último tempera
mento ya por que sea mas fácil 
hacer efectiva la cantidad, como 
porque el Estado siguió este crite
rio cuando concedió plazos de 6 y 
10 años para el pago de las deudas 
•al Tesoro.—Para llevar á efecto 

las ejecuciones es muy conve
niente nombrar Agentes ejecutivos 
en las mismas condiciones que los 
tiene la Hacienda pública. Estos 
Agentes tienen una Instrucción 
para el ejercicio de sus funciones 
y así mismo el art. 56 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 al 
tratar del nombramiento de Comi
sionados por el Jefe económico, 
disponeque lo sea el Agente ejecu
tivo, de suerte que está indicado el 
establecimiento de esa clase de 
dependientes, que habrán de pres
tar fianza, toda vez que han de 
hacerse cargo del producto de los 
embargos de fondos municipales 
y de las rentas de bienes parti
culares. Dicho se está que en la 
zona donde no existan Agentes 
ejecutivos en las condiciones que 
se determinen, el nombramiento 
habrá de recaer en Comisionados 
especiales como se hace en el dia. 
=Estas son las reglas que con
viene adoptar para que la recau
dación del contingente pueda rea
lizarse con puntualidad. = Las 
medidas que se proponen se hallan 
perfectamente ajustadas álosprin- 
cipios sentados en la ley provin
cial y demás disposiciones regi
mentarías, 'guardando el mayor 
respeto á las facultades que 
corresponden á cada una de las 
entidades que toman parte en esta 
gestión. = La Diputación, como 
Jefe superior del ramo, dicta las 
órdenes de carácter general para 
llevar á efecto la recaudación, 
fija los plazos, señala prórroga 
que se concede á los pueblos deu
dores y determina el procedi
miento ejecutivo contra los moro
sos; el Ordenador de pagos, como 
administrador del presupuesto y 
responsable moral y legalmente, 
puesto que rinde cuenta de su ad
ministración al Ministerio y al 
Tribuna], es el ejecutor de todo lo 
que afecta al presupuesto, y así 
como los pagos se verifican con 
entera sujeción á los acuerdos de 
la Diputación, del mismo modo 
ejecutará el presupuesto en mate
ria de ingresos, resultando que el 
servicio será mas uniforme y mas 
rápido por reunir una sola perdona 
la acción y la responsabilidad.= 
Por las expresadas razones, el que 
suscribe tiene el honor de propo
ner á V. E. los acuerdos siguien
tes"! * El plazo en que ios Ayun
tamientos deben ingresar en las 
Cajas provinciales el cupo trimes
tral del contingente provincial es 
el segundo mes de cada trimes
tre.=2.0 El dia l.° del tercer mes 
del trimestre empieza el período 
de ejecución contra los Ayunta
mientos morosos.—3.° Para extin
guir los descubiertos anterioses al 
corriente año económico de 1893- 
94 ingresarán los Ayuntamientos 
deudores un 50 por 100 mas de la 
cuota anual que se le fije en los re
partimientos del contingente. = 
Este recargo se realizará por trimes

tres de la misma forma que los 
cupos anuales librándose apremio 
por el descubierto en este concepto 
aunque se hubiése pagado la cuota 
trimestral =4? Para llevará efec
to las ejecuciones se creará un 
cuerpo de Agentes ejecutivos con 
arreglo á la Instrucción de recau
dadores de 12 de Mayo de 1888 y á 
falta de estos se nombrarán Comi
sionados de apremio que practi
quen el servicio.— 5.° El ordena
dor de pigns, e jecutor del presu
puesto provincial, queda encarga
do del cumplimiento de estos 
acuerdos, aplicando los medios de 
apremio dictados en favor del Es
tado para hacer efectiva la recau
dación, según dispone el art. 114 
de la Ley provincial y el Real de
creto de 3 de Mayo de 1892»; y la 
Diputación de conformidad, con lo 
propuesto por la Comisión de Ha
cienda, acordó aprobar las reglas 
propuestas por el Contador.

Diose lectura de la circular diri
gida por el Vicepresidente de la 
Comisión provincial de Soria soli
citando la reforma del art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Agosto últi
mo, que impone á las Diputaciones 
el servicio provincial de la Esta
dística del trabajo, el cual debiera 
encomendarse á las secciones de 
Estadística de los Gobiernos civi
les; y la Diputación considerando 
que en efecto la índole y natura
leza de los trabajos encomendados 
á las secciones de Estadística es
tablecidas en los Gobiernos, tienen 
una íntima analogía con los que 
han de desempeñar las que ahora 
se crean, y que podria encomen
dárselas ese nuevo servicio sin 
gravámen para los fondos provin
ciales, acuerda aceptar el pensa
miento de la Diputación provincial 
de Soria de elevar una respetuosa 
instancia al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación interesando la 
reforma del art. 3.* del Real de
creto citado, y que se comunique 
este acuerdo á la Diputación pro
vincial de Soria.

Examinado el expediente rela
tivo á los negociados que han de 
instalarse en los Gobiernos civiles 
de provincia para el servicio de 
Estadística del trabajo, la Dipu
tación, considerando que el art. 3 ° 
del Real decreto de 8 de Agosto 
delaño último impone á las Dipu
taciones el deber de nombrar los 
empleados que han de llevar el 
negociado correspondiente que se 
establezca en los Gobiernos de 
provincia, autorizándoles para in
cluir en sus presupuestos las can
tidades necesarias, las releva de 
dicha obligación en el caso de que 
el personal de sus oficinas fuera 
suficiente para dedicar una parte 
de él al servicio de la Estadística, 
y considerando que la Corporación 
provincial tiene personal bastante 
para atender á dicho servicio si 
llegara á establecerse, acuerda,de 
conformidad con las indicaciones 

hechas por la Comisión provincial 
y por la de Fomento, que llegado 
el caso de que se establezca en el 
Gobierno civil el negociado de 
que queda hecha referencia, lo 
que todavía no ha tenido lugar, se 
designara por la Corporación los 
empleados á quienes considere 
mas aptos para el servicio, seña
lándoles en su caso la gratifica
ción á que por el nuevo y mayor 
trabajo entienda se hagan acre
edores.

En el expediente formado á vir
tud de instancia del Ayuntamiento 
de Fuentespina solicitando un pla
zo de tres meses para la termina
ción de los expedientes ejecutivos 
contra los declarados responsables 
de cuotas provinciales atrasadas 
por el agente nombrado por el 
Ayuntamiento, para cuya fecha 
deberían estar ya ultimados dichos 
expedientes é ingresado el Ayun
tamiento las 1049 pesetas 36 cén
timos de cuotas atrasadas, diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Hacienda haciendo pre
sente que el Ayuntamiento nada 
ha ingresado á cuenta de aquel 
descubierto y que en los ocho me
ses que han trascurrido desde que 
se le concedió la última próroga 
con dicho objeto y máxime desde 
el mes de Mayo de 1891 en que 
manifestó que se habia conminado 
con el apremio de segundo grado 
á los responsables, ha tenido tiem
po mas que suficiente para la ter
minación de los expedientes, lo 
cual prueba que el agente no ha 
hecho nada para ultimarlas y que 
el Ayuntamiento tampoco se acuer
da de ello mas que cuando se le 
requiere para el pago; y la Diputa
ción, de conformidad con el dic
támen de dicha Comisión, acuerda 
contestar al Alcalde de Fuentes- 
pina qne si no ingresa inmediata
mente el importe de las cuotas 
atrasadas se apremiará al Ayunta
miento cuando se haga á los de
más de la provincia.

El Sr. Chico, Presidedte, votó 
en contra del dictámen.

En el expediente sobre adopción 
de medidas oportunas para el co
bro de 28 pesetas de D. Eusebio 
Anconada, almacenista de trapos 
de esta ciudad, como producto de 
la venta de prendas de desecho de 
los corrigendos de la cárcel cor
reccional de esta Ciudad, diose 
lectura del dictámen de la Comi
sión de Hacienda en que conside
rando que se trata de un crédito 
liquidado sobre el cual no puede 
suscitarse cuestión de la que de
ban conocer los tribunales de pri
mera instancia, pues aunque se 
quiera reputar al interesado como 
contratante por ser el débito pro
cedente de una venta de efectos, 
el decreto de 4 de Enero de 1883 
resuelve el asunto en el art. 23 y 
fija las responsabilidades de los 
rematantes disponiendo que para 
hacerlas efectivas se proceda en 



último término contra los bienes 
administrativamente y por la via 
de apremio, aplicando la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, ha
ciendo el requerimiento en primer 
término y el nombramiento de un 
agente que lleve adelante la eje
cución sinó se verifica el ingreso 
dentro del plazo que se le conceda, 
sin perjuicio de que si el interesa
do promueve cuestión al ser re
querido de pago se resuelva lo que 
proceda, pero por de pronto tra
tándose como se lleva dicho de un 
crédito liquidado puede ordenarse 
el apremio; y la Diputación acordó 
aprobar dicho dictámen.

El Sr. Conde de Berberana 
anunció verbalmente que redacta
ría dos proposiciones que deseaba 
quedasen para la orden del dia de 
la sesión próxima, la una sobre 
que se proveyera por concurso la 
plaza de Farmacéutico del Hospi
cio provincial y la otra sobre qué 
se construyese una barraca en el 
Campo practico y el Sr. Presidente 
manifestó que dándose por leídas 
se pondrían en la órden del dia de 
la sesión próxima.

Con lo que se levantó la presente 
siendo la hora de las 7 de la 
noche.

Burgos 19 de Enero de 1895— 
El Presidente, Manuel Chico.=Los 
Diputados Secretarios, Gregorio 
Marrón.—Julio Diez-Montero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cédula de citación.
Por la presente, expedida en 

virtud de provideucia dictada qor 
el Lie. D. Luis DiazCalderon, Juez 
municipal suplente en ejercicio, 
de esta ciudad, se cita y llama á 
Ventura Teran y Arnaiz, domici
liado que estuvo en la misma, cu
yo actual paradero se ignora,á fin 
de que comparezca en este Juzga
do, instalado en el Palacio de J us
ticia, el dia 4 del próximo Marzo á 
las diez y media de la mañana, con 
los medios de prueba que le con
viniere, al objeto de celebrar jui
cio verbal contra el mismo y otros 
porla apertura de la grúa para su
ministrar agua á las máquinas en 
la estación del Ferrocarril de esta 
Capital en la madrugada del 10 de 
Diciembre último, previniéndole, 
que de no asistir ni hacer uso de 
la faculiad que le concede el ar
tículo 970 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se seguirá el jui
cio en su ausencia hasta su reso
lución.

Burgos 21 de Febrerode 1895.= 
Dámaso de Vega, Secretario.

EDICTO.

D. Francisco del Rio Joan, primer 
Teniente del Batallón de Telé
grafos,
Hallándome instruyendo, de 

órden superior, procedimiento 
previo en averiguación de los 
hechos que motivaron la herida 
del soldado que fué de dicho Bata
llón Higinio Ruiz Huidobro, hoy 
licenciado por inútil, cuyo para- 
radero se ignora, avecindado antes 
de ingresar en el Ejército en San 
Cristóbal, provincia de Burgos, y 
siendo necesario notificar á dicho 
individuo la providencia recaida 
en el expresado procedimiento, 
en uso de las facultades que me 
confiero el Código de Justicia Mi

litar, por el presente llamamiento 
cito y emplazo al paisano Higinio 
Ruiz Huidobro para que en el 
término de diez dias contados des
de la publicación de este edicto, 
comparezca en este Juzgado militar 
sito en el Cuartel de la Montaña, 
ó manifieste el lugar de su actual 
residencia para la evacuación de 
la diligencia que se expresa.

Madrid 20 de Febrero de 1895. 
=Francisco del Rio Joan.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Aranda de Duero.
El Ilustre Ayuntamiento, cum

pliendo lo ordenado enReal órden 
de 27 de Enero de 1893 sobre di
visión de este término municipal 
en tres distritos, conforme al ar
tículo 38 de la ley municipal vi
gente y el 34 y 35 de la misma 
reformados por el art. 12 del Real 
decreto de 5 do Noviembre de 
1890 sobre adaptación de la ley 
Electoral de 26 de Junio del mis
mo año para las elecciones de Di
putados provinciales y Concejales, 
y después de haber seguido los 
primeros trámites que determina 
el repetido art. 38: ha acordado 
que este término municipal quede 
dividido en tres distritos adminis
trativo-electorales con sección 
única cada uno, habiendo desig
nado las plazas y calles que á cada 
uno de ellos y su sección se les 
asignan y de los locales en que 
han de establecerse las tres mesas 
para lasvotaciones dichas, confor
me al ya repetido art. 38 de la 
ley municipal y al 10 y 13 del Real 
decreto antes citado de 5 de No
viembre de 1890, cuya nueva divi
sión es la que sigue:
Primer distrito. La Torre, única 
sección, que se denominará Casa de 

la Torre.
La constituyen las calles y pla

zas mas próximas, que son: la 
Pradilla de Duero, con todas las 
que la formen,ásaber: Plaza de la 
Constitución, cal les de Santa Lucía, 
Tetuan, Costanilla, Santa Ana, 
Santo Cristo, Puente, Plazuela de 
Santa Maria y de los Bodegones el 
barrio de Allendeduero, la Cua
drilla ó barrio de Cascajar, la calle 
de este mismo nombre, la de 
Comadres, Minaya, Pozos y Plata, 
Plazuela de Romualdillo y Extra
muros á la parte de Allendeduero, 
con 483 electores.
Segundo distrito, Costanilla, que se 
denominará Escuela de Niñas de 

ídem.
Que le constituyen los barrios ó 

Cuadrillas de Isilla y San Juan con 
todas sus calles, siendo las del pri
mero las de Alcolea, Bejar, Empe
drada, Isilla, Puerta nueva, Bar- 
rionuevo y Plaza del Trigo; y el 
segundo el de Canaleja, Centeno, 
La Aguilera, San Juan, barrio de 
Tenerías y Extramuros del mismo, 
con 407 electores.
Tercer distrito, de Palacio, que 
se denominará Palacio ó Primo 

Rivera.
Que le constituyen todo el barrio 

denominado del Arrabal de Isilla 
con sus calles de Carrequemada, 
San Francisco, San Gregorio, So
ria, Calleja de Pedrote, Ronda y 
Extramuros á la parte del Oriente 
y Norte, y todo el barrio de Sino- 
bas, distante 4 kilómetros, mas las 
calles de San Antonio, Gautarra- 

nas yCarro,quepertenece al barrio 
de Cascajar, con 439 electores.

Cuyos tres distritos, con única 
sección cada uno, tiene un total 
de 1329 electores, según las tres 
listas impresas correspondientes á 
los tres distritos y secciones en 
que está dividido el censo electo
ral rectificado en 20 de Abril de 
1894 y declarado definitivo porla 
Junta provincial |del Censo en 
suplemento al Beletin oficial de la 
provincia, correspondiente al 14 
de Junio de dicho año.

Cuya publicación se hace para 
conocimiento de electores y vecin
dario á los efectos de la regla se
gunda del art. 38 de la ley muni
cipal vigente.

Aranda 25 de Febrero de 1895. 
=P. A. D. A., El Presidente, Be
nito Berrojo. zzz Por mandado de 
su Sría., El Secretario, Victor Mar
tínez Perez.

Alcaldía de Villaescusa la Sombría.
Habiendo sido incluido en el 

alistamiento de este distrito el 
mozo Angel de Simón Morquillas, 
hijo natural de Pedro de Simón 
Diez, y no habiéndose presentado 
en el dia 10 del mes actual que 
tuvo lugar el acto de la clasifica
ción y declaración desoldados, se 
le cita por el presente para que 
concurra á esta Casa Consistorial 
el dia 24 de Marzo próximo y hora 
de las 10 de la mañana, á exponer 
lo que convenga.

Villaescusa de Sombría 19 de 
Febrero de 1895.=E1 Alcalde, To
más Munguia.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Santivañez del Val respecto 
del mozo Simeón Portugal Do
mingo para que se presente den
tro del término de un mes.

Alcaldía de Bahabon de Esgueva.
Se halla vacante la plaza de 

ministrante de esta villa, para la 
asistencia facultativa de las fami
lias acomodadas del pueblo. Los 
que deseen solicitarla dirigiránsus 
instancias á esta Alcaldía, así como 
también se facilitarán por esta 
referida Alcaldía todos los ante
cedentes quelosaspirantesdeseen.

Bahabon de Esgueva 25 de Fe
brero de 1895.=E1 Alcalde, Mar
celino Perez.

INDICE
de los decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la provincia insertos en los nú
meros del Boletín correspondientes 
al próximo mes anterior.

Númerol9. Diputación provin
cial. Acta negativa de sesión cor
respondiente al dia 7 de Enero.

=Idem. id. de la sesión del dia 
8.

Núm. 20. Idem. Id. déla del 9.
Núm. 21. Ministerio de la Go

bernación. Real órden circular de 
30 de Enero recomendando á los 
Ayuntamientos la adquisición de 
la obra titulada «El Indicador mi
litar de los Ayuntamientos».

^Gobierno civil. Convocatoria 
de la Diputación á reunión extra - 
ordinaria para el 13 de Febrero.

=Diputacion provincial. Acta de 
su sesión del dia 10.

Núm. 22. Gobierno civil. Cir
cular reclamando á las autorida
des provinciales y municipales 

cuantos datos puedan demostrar el 
desenvolvimiento que hayan ad
quirido las instituciones de todas 
clases que existan en beneficio de 
la infancia.

= Diputacion provincial. Acta 
de su sesión del 11 de Enero.

—Comisión provincial. Circular 
recordando á los Ayuntamientos 
las prescripciones que son de tener 
en cuenta en la clasificación y de
claración de soldados.

Núm. 23. Ministerio de la Go
bernación. Real órden circularde 
4 de Febrero relativa al pago de 
las estancias de los dementes po
bres en los manicomios.

Núm. 24. Diputación provin
cial. Acta de su sesión del 12 de 
Enero.

Núm. 25. MinisteriodelaGuer- 
ra B.ea! órden circular de7 de Fe
brero prorrogando hasta el 28 el 
plazo para la redención del servi
cio militar.

=Junta provincial del Censo 
electoral.Relación de las secciones 
de los distritos de Castrogeriz- 
Villadiego y Miranda-Villarcayo, 
cuyos comisionados interventores 
tienen obligación de concurrir al 
escrutinio general el dia 21 de 
Febrero.

=Diputacion provincial. Acta 
de su sesión del 14 de Enero.

Núm. 26. Ministerio de Hacien
da. Ley estableciendo un recargo 
arancelario sobre los trigos, hari
nas y salvados procedentes del ex
tranjero.

=Idem. Real órden para le eje
cución de la ley precedente.

Núm. 27. Ministerio de laGuer- 
ra. Real órden aprobando el cua
dro de distribución de los caballos 
sementales del Estado en paradas 
provisionales.

=Diputacion provincial. Acta 
de su sesión del 15.

Núm. 28. Gobierno civil. Cir
cular referente á las reclamacio
nes contra los aranceles provisio
nales vigentes en Cuba y Puerto- 
Rico.

^Diputación provincial. Acta 
de su sesión del 15 (continuación).

Núm. 29. Ministerio de Ha
cienda. Ley de concesión de un 
crédito extraordinariode 1.000 000 
de pesetaspara aliviar la situación 
en que se encuentran varias pro
vincias porlos temporalesde aguas 
y nieves.

=Ministerio de Fomento. Ley 
incluyendo en el plan general de 
carreteras una de tercer órden que 
partiendo de Arcos vaya á empal
mar con la que conduce á Roa 
por Villafrueia.

=Ministerio de la Guerra. Real 
órden circular llamando al servi
cio activo de las armas 45 000 
hombres.

^Diputación provincial. Acta 
de su sesión del 16 de Enero.

Núm. 30. Idem. Id. del 17,
Núm. 31. Gobierno civil. Cir

cular referente á la contrastacion 
anual de pesas y medidas.

—Diputación provincial. Acta 
de su sesión del 17 (continuación).

Núm. 32. Gobierno civil. Cir
cular sobre caza.

Núm. 33. Diputación provin
cial. Acta de su sesión del 18.

=Cotnision provincial. Estado 
de precios medios para el abono 
de los suministros á la tropa del 
Ejército y Guardia civil en el mes 
de Febrero.

Núm. 34 Diputación provin
cial. Acta desu sesión del 19.

Imprenta de la Diputación provincial-


